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Monitoreo reproductivo de la anchoveta en la Zona Caldera - Coquimbo

Esta actividad consiste en el seguimiento microscópico de la evolución de la actividad de desove semanal de este recurso, monitoreo que se realiza a través del análisis histológico de muestras de ovarios de ejemplares provenientes, en lo posible, de diferentes zonas de pesca.


Mediante Decreto Ex. N° 831 se estableció una veda biológica reproductiva de anchoveta en la III y IV Región la que rige hasta el 22 de septiembre del 2013.
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Esta actividad consiste en el seguimiento microscópico de la evolución de la actividad de desove 
semanal de este recurso, monitoreo que se realiza a través del análisis histológico de muestras de 
ovarios de ejemplares provenientes, en lo posible, de diferentes zonas de pesca. 
 
Mediante Decreto Ex. N° 831 se estableció una veda biológica reproductiva de anchoveta en la III y 
IV Región la que rige hasta el 22 de septiembre del 2013. 
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